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Mtro. Benjamín Cervantes Albarrán  
Director del Sistema Municipal DIF Atlacomulco 
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Objeto de la regulación. 

Esta Ley tiene como objeto: 
I. Establecer el Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes en la República 
Mexicana; 
II. Garantizar los derechos humanos de las personas adolescentes a quienes se les impute o 
resulten responsables de la comisión de hechos tipificados como delitos; 
III. Establecer los principios rectores del Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes en 
la República Mexicana; 
IV. Establecer las bases, requisitos y condiciones de los mecanismos alternativos de solución de 
controversias del Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes; 
V. Determinar las medidas de sanción correspondientes a quienes se les compruebe la comisión 
de un hecho señalado como delito por las leyes penales durante su adolescencia según su grupo 
etario; 
VI. Definir las instituciones, órganos y autoridades especializados, así como delimitar y distribuir 
sus atribuciones y funciones para la aplicación de las normas del Sistema; 
VII. Establecer los procedimientos de ejecución de medidas de sanción y los relativos para resolver 
las controversias que surjan con motivo de la ejecución de las medidas; 
VIII. Determinar los mecanismos de cumplimiento, sustitución y terminación de las medidas de 
sanción. 

Materias, sectores y sujetos regulados. 

Materias Sectores Sujetos regulados 

Penal, social, familiar Social Ciudadanía e instituciones 
gubernamentales 

Otras regulaciones. 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Ley General de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes, Código Penal Federal, Código Nacional de Procedimientos Penales, 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México 

Trámites y servicios relacionados con la regulación. 

• Impartición de pláticas para prevenir la violencia familiar a través de pláticas, conferencias 
y talleres 

• Denuncias anónimas de vulneración de derechos de la niñez  

• Atender los casos de maltrato confirmados por el grupo de multidisciplinario. (Procuraduría 
Municipal de Protección a Niñas, Niños y Adolescentes del Sistema DIF Atlacomulco). 

Fundamento jurídico de las inspecciones, verificaciones y visitas domiciliarias 
relacionadas con la regulación. 

No Aplica 


